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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MANZANEDO

Enajenación de solar en San Miguel de Cornezuelo

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha 27 de mayo de 2015, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la enajenación del
bien inmueble conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y para la obtención de la información:

a) Organismo: Alcaldesa-Presidenta. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría-Intervención - Casa Consistorial. 

2. Domicilio: Barriada San Ginés, s/n. 

3. Localidad y código postal: Manzanedo, 09558. 

4. Teléfono: 947 573 299. 

5. Telefax: 947 573 299. 

6. Correo electrónico: ayuntamiento@valledemanzanedo.es 

7. Dirección de Internet del perfil de contratante: 

http://valledemanzanedo.sedelectronica.es 

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta presentación
de ofertas. 

d) Número de expediente: 63/2015. 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado. Compraventa. 

b) Descripción del objeto: Solar procedente de la ruina de una antigua casa. 

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No. 

d) Lugar de entrega: San Miguel de Cornezuelo. 

1. Domicilio: C/ Principal, 37. 

2. Localidad y código postal: San Miguel de Cornezuelo 09558.

e) Plazo de entrega: A la firma de la escritura. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Normal. 

b) Procedimiento: Procedimiento abierto. 
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4. – Importe del contrato: 3.030,00 euros. 

5. – Requisitos específicos del contratista: No. 

6. – Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 19:00 horas del miércoles en que se
cumplan o haya cumplido quince días naturales contados a partir del día siguiente al de
publicación de este anuncio. 

b) Modalidad de presentación. Presencial, telemática o postal. 

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Secretaría-Intervención. 

2. Domicilio: B.ª San Ginés, s/n. 

3. Localidad y código postal. Manzanedo, 09558. 

4. Dirección electrónica: 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la
firma de escritura. 

7. – Apertura de ofertas: Seguidamente a la presentación de ofertas, en el mismo
lugar. 

En Valle de Manzanedo, a 27 de mayo de 2015.

La Alcaldesa-Presidenta,
María del Carmen Saiz Fernández
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